
OS VI: 1Ut4. 
ETARIO DE GO tERNO 

DECRETO II 

Lanu's, 2 2 JUL 2008 

Visto la sanción por el Sonorable Concejo 
Deliberante de la ordenanza obrante a fojas 11 del expediente 
NºS-60300103-(,-].C.D. 00531-D-0J).- 

EL INTENDENTE JIJNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo la.- Proal5ase la ordenanza sancionada por el !Iono- 
rabio Concejo Deliberante con fecha 13 de Julio 

de 2003, obrante a fojas 11 del expediente ¡J5-69(300/03  
00531-D-03), por la cual se crea la Dirección General de 
Servicios Ambientales, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Ambiental. - 

1 

Artículo 2v.- Insrtese en el Registro Oficial 
bajo el naero 15510; publíquese 

Nunicipal, conuníuesi; por la Subsecretaría 
y Nodernización de la Gestión Pública dese 
Tomen conociniento todas las Secretarias, 
de Gestión Ambiental, Dirección General de 
y remítase a la Secretaría de Economía 

Artículo 39•_  Dósa ji Reistro Oficial de Decretos 
Municipal y cuaipiimntase el trómita 

en el artículo 2 del presente.- 
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